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Santiago de Cali, marzo 1 de 2023 

INVITACION PÚBLICA 

 
Aviso de Convocatoria según Reglamento Interno del Consejo Directivo 

MODALIDAD DE SELECCIÓN: REGLAMENTO INTERNO CONSEJO DIRECTIVO 

Proceso según el Acuerdo del Consejo Directivo No. 4143.002.32.2.010 de fecha 30 de 

septiembre de 2021, la Institución Educativa Normal Superior Santiago de Cali, invita a todos 

los interesados, que demuestren capacidad contractual, a presentar ofertas para prestar el 

servicio de Mantenimiento preventivo y correctivo de Fotocopiadoras de la sede Principal y 

sede Anexa Joaquín de Caicedo y Cuero; en los términos, descripción técnica, condiciones 

fijados por la Institución Educativa. 

 
Descripción de la necesidad: La institución Educativa para el desarrollo de su objeto misional, 
cuenta con equipos de fotocopiado que debido a su uso permanente es necesario realizar 
mantenimiento para garantizar su buen funcionamiento y preservar su vida útil. 

 
Por lo anterior expuesto se hace necesario la contratación de una persona natural o jurídica 
para que preste el servicio de mantenimiento y que a su vez facilite los procesos legales y 
constitucionales atribuidos a la institución. Así las cosas, el Decreto 4791 de 2008 compilando 
en el Decreto 1075 de 2015, el cual establece que: “Las instituciones Educativas Oficiales deben utilizar los recursos, entre 

otros, en el mantenimiento, conservación, reparación, mejoramiento y adecuación los bienes muebles e inmuebles del establecimiento educativo, y 

adquisición repuestos y accesorios.”. Por lo cual se requiere un oferente que cotice los precios para realizar 
mantenimiento preventivo y correctivo de fotocopiadoras de las Sedes Principal Normal 
Superior Santiago de Cali y sede Anexa Joaquín de Caicedo y Cuero. Por lo cual se requiere 
un oferente que cotice los precios para realizar las actividades que se relacionan a continuación 
en las siguientes dependencias: 

 
DESCRIPCIÓN TECNICA DE LOS 

EQUIPOS 
CANTIDAD AREA DE UBICACIÓN SEDE 

MULTIFUNCIONAL LASER RICOH 
MP 4054.P 

1 Administración VIP Principal 

MULTIFUNCIONAL LASER RICOH 
MP 401. 

1 Rectoría Principal 

MULTIFUNCIONAL LASER RICOH 
MP 301 

1 Tesorería Principal 

MULTIFUNCIONAL LASER RICOH 
MP 4054 

1 Coordinación Joaquín de 
Caicedo y Cuero 
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MULTIFUNCIONAL LASER RICOH 
MP 401. 

1 Coordinación Joaquín de 
Caicedo y Cuero 

RICOH MP4000 1 Coordinación Joaquín de 
Caicedo y Cuero 

 

La adjudicación se hará al oferente que presente en su propuesta económica, la mayor 

favorabilidad para la Institución Educativa, determinada esta como el menor precio ofrecido, 

siempre que se ajuste a los aspectos sustanciales de la descripción técnica, unidades y 

cantidades señaladas del bien o servicio, igualmente siempre que el interesado elegido cumpla 

con los requisitos de Ley. 

La oferta debe venir acompañada de los siguientes documentos: 

 
- Cotización en documento membretado que contenga número de cédula y/o RUT, 

dirección y número telefónico. 
- Fotocopia de la Cédula Ampliada y Legible. 
- Fotocopia Cámara de Comercio. 
- Registro único tributario RUT Actualizado. 

 
Los anteriores documentos se consideran requisitos habilitantes, de aceptación de la oferta. 

Fecha y hora límite para recepción: 10 de marzo de 2023. 

La propuesta se debe presentar por escrito, sin enmendaduras ni tachones, en sobre cerrado 
identificado debidamente al remitente, destinatario, número y objeto de la invitación. 

 
Los interesados pueden obtener mayor información en la oficina de tesorería en el horario de 
atención al público. 

 
 

-Original Firmado- 
CARLOS EMILIO PARRA DELGADO 
Rector 

 
Nota: Sitio de Publicación: Página web: ienssc.edu.co y Cartelera Institucional. 
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